
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.S. No. 121 
RAD. No. 76 520 3103 004 2023 00027 00 

Divisorio 
 
En atención a lo comunicado por la EPS Sura, entidad exhortada previamente para que 
suministrara información que permitiera la ubicación efectiva del señor ALVARO 
HERNAN GÓMEZ RODRÍGUEZ y en ejercicio del control de legalidad de que trata el 
artículo 132 del Código General del Proceso, la instancia para garantizar los derechos 
procesales del mencionado acreedor hipotecario, encuentra que menester resulta que 
se intente su notificación, como mensaje de datos en la dirección suministrada por la 
entidad, esto es en el correo electrónico: contabilidadag@hotmail.com, en atención a 
las reglas previstas para tal efecto por el ordenamiento adjetivo, más exactamente en 
los artículos 291 y 292. Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE 
 
Por secretaria, agótese la notificación con el señor ALVARO HERNAN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, en la dirección electrónica suministrada por la entidad memorialista, 
conforme lo esbozado en precedencia. 
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